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DECLARACIÓN ANUAL DE OPERACIONES CON TERCERAS PERSONAS 
 
Dentro de la fiscalidad pendiente del ejercicio anterior, queda una declaración por señalar 
que es la que se denomina de OPERACIONES CON TERCERAS PERSONAS . 
 
Dicha declaración que se formaliza mediante el impreso 347 de la Hacienda Foral de 
Vizcaya viene a señalar determinadas operaciones que se hayan efectuado con clientes o 
proveedores. En concreto, están obligadas a presentar esta declaración, todas las 
personas físicas y jurídicas, públicas o privadas, que desarrollen actividades empresariales 
o profesionales siempre que hayan realizado operaciones que en su conjunto, respecto de 
otra persona o entidad, cualquiera que sea su naturaleza o carácter, hayan superado la 
cifra de 3.005,06 euros durante el año natural al que hace referencia la declaración, en 
este caso al ejercicio 2012 . 
 
El plazo para la presentación del citado impreso finalizará el próximo 31 de Marzo. En caso 
de necesitar algún asesoramiento puntual sobre este asunto, estamos a disposición de 
todos los asociados . 
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